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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 003/2001

Saltillo, Coah., a 9 de febrero de 2001

C. Licenciado

OSCAR CALDERÓN SÁNCHEZ,

PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO.

PRESENTE.-

Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/373/2000/SALT/PGJE relativo a la queja presentada por el señor Jaime Pliego Arista por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en negativa al derecho de petición, atribuidas al agente del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales de esta ciudad, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- HECHOS.

El pasado primero de agosto se recibió en este Organismo una llamada telefónica de quien dijo llamarse Jaime Pliego Arista y encontrarse recluido en el Centro de Readaptación Social de esta ciudad, y manifestó estar siendo procesado por el delito de estafa y que el día que fue detenido se le recogieron por parte del Ministerio Público diversos objetos, entre los que se encuentra una credencial de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social, la cual requería puesto que dijo ser hipertenso, sin embargo, no obstante que solicitó en diversas ocasiones la devolución de dicho documento su petición no fue atendida, por lo que consideró que la actitud asumida por la autoridad vulneraba sus derechos fundamentales y solicitó la intervención de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila para que investigara los hechos reclamados. 

En virtud de que los hechos delatados no se consideraron especialmente graves, se determinó someter la queja al procedimiento de conciliación y se solicitó de la autoridad señalada como responsable que, de no existir impedimento legal alguno, se hiciera devolución al quejoso de su credencial de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social, propuesta que no fue aceptada en virtud de que, según se dijo, el documento solicitado por el señor Pliego Arista se encontraba a disposición del Juez Local Letrado. Así pues, se solicitó a la autoridad judicial referida que remitiera copia certificada de la causa penal que se sigue en contra de Jaime Pliego Arista en la que no se advierte que el documento multicitado haya sido puesto a su disposición.

II.- EVIDENCIAS.

En el presente caso están constituidas por:

I.- El acta circunstanciada levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría el primero de agosto del año dos mil, en la que consta la queja presentada por el señor Jaime Pliego Arista ante este Organismo por vía telefónica. 

II.- El oficio número DS/1428/00 de fecha diecisiete de agosto del año inmediato anterior, suscrito por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia de la Región Sureste del Estado, mediante el cual da contestación a la propuesta conciliatoria que se le formuló. 

III.- El acta circunstanciada de fecha ocho de septiembre del año retropróximo levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría en la que consta lo manifestado por el quejoso en relación con el informe rendido por la autoridad. 

IV.- El acta circunstanciada levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría el veintiséis de septiembre del mismo año que la anterior. 

V.- El acta circunstanciada levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría en la misma fecha que la anterior.

VI.- El oficio número 1526/2000 de fecha diecinueve de octubre del año dos mil, remitido por el Juez Local Letrado Interino en Materia Penal del Distrito Judicial de Saltillo, al que acompañó copias certificadas de todo lo actuado en el proceso penal 345/2000 que se instruye en contra de Jaime Pliego Arista por el delito de estafa en grado de tentativa, entre las que destacan las siguientes constancias:

a).- El  acta  de  fecha  trece  de  abril  del  año  inmediato  anterior  levantada por  el  agente  investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, en la que consta la inspección ministerial de objetos.

b).- La determinación tomada por el licenciado David Macario González Quiróz, agente investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales el diecisiete de abril del año próximo pasado, en el sentido de turnar las constancias y anexos que integran la indagatoria iniciada en contra de Jaime Pliego Arista, al agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Local Letrado de esta ciudad para que ejercite la acción penal correspondiente por la comisión del delito de estafa en grado de tentativa, y en la que dice poner a su disposición los objetos a que se hace referencia en el acta de la inspección ministerial de objetos.

c).- El escrito de fecha dieciséis de agosto del año dos mil, firmado por el licenciado Miguel Ángel Campos Cortes, agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Local Letrado en Materia Penal, y que dirige al titular de dicho órgano jurisdiccional, mediante el cual ejercita acción penal en contra de Jaime Pliego Arista por considerarlo probable responsable de la comisión del ilícito de estafa en grado de tentativa, en el que se aprecia un sello de recepción en el que se asentó textualmente “con 28 fojas s/a”.

VII.- Acta de fecha cinco de diciembre anterior, levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría, en la que se hace constar el requerimiento que vía telefónica se formuló al agente del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales, Mesa III, para que diera contestación al oficio PV-2812-2000 que le fuera remitido por este Organismo.

VIII.- Oficio número 1609/2000 de fecha cinco de diciembre del año dos mil suscrito por el Coordinador de Agentes Investigadores del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales y Quinto Grupo de Delitos Varios. 

IX.- Acta circunstanciada de fecha cinco de diciembre del año próximo pasado levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría. 

III.- SITUACIÓN JURÍDICA.

El señor Jaime Pliego Arista fue detenido el trece de abril anterior por elementos de la Policía Ministerial del Estado adscritos al Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, en virtud de que fue señalado por una persona a quien había tratado de estafar, por lo que fue puesto a disposición del representante social al igual que los objetos que portaba, entre los que se encontraba una tarjeta de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social número 50887124134 111393. Posteriormente se dictó auto de libertad al inculpado en virtud de que de las diligencias practicadas en la averiguación previa se desprendió que el ilícito de estafa que inicialmente se imputo al señor Pliego Arista no alcanzó a consumarse, por lo que quedo en grado de tentativa y por lo cual alcanzaba el beneficio de la penalidad alternativa, sin embargo, se determinó ejercitar acción penal en su contra por el delito de estafa en grado de tentativa. No obstante, el quejoso no quedó en libertad puesto que se le instruye un diverso proceso penal.

En virtud de que, según el propio agraviado, su credencial de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social le era muy necesaria puesto que padece de hipertensión, solicitó en diversas ocasiones al agente del Ministerio Público la devolución de dicho documento sin haber obtenido respuesta satisfactoria. Así pues, por conducto de este Organismo protector de los derechos fundamentales, se solicitó a la representación social que, de no existir impedimento legal alguno, se hiciera devolución al quejoso del documento 

solicitado, empero, la solicitud no pudo ser atendida ya que el documento señalado así como los demás que se recogieron al señor Pliego Arista fueron puestos a disposición del Juez Local Letrado en Materia Penal, lo cual no resultó cierto puesto que en el proceso penal que se inició en dicho órgano judicial con motivo de la averiguación previa que integró el Ministerio Público no obran los objetos multicitados, ni existe constancia alguna de que se hayan puesto a disposición del Juzgado Local Letrado.

En consecuencia, se advierte que quienes intervinieron en la integración de la indagatoria,  incurrieron en negligencia administrativa al no desempeñar su función con diligencia y ocasionar, posiblemente, el extravío de los documentos pertenecientes al quejoso, lo que se traduce en la violación de sus derechos humanos.

IV.- OBSERVACIONES.

Las evidencias que se describen en el punto II de la presente resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas de procedimiento, con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del señor Jaime Pliego Arista por parte de los servidores públicos de la Agencia del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales de esta ciudad, en atención a lo siguiente:

Los oficiales de la Policía Ministerial Juan C. Maldonado Soriano y Dario de la Rosa Tapia, detuvieron y pusieron a disposición del agente investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales al quejoso Jaime Pliego Arista el trece de abril del año próximo pasado, así mismo pusieron a su disposición diversos objetos que tenía en su poder y de los cuales dio fe tener a la vista el licenciado David Macario González Quiróz, Agente del Ministerio Público, levantando el acta correspondiente (evidencia 6a) siendo los siguientes: una cédula de identificación fiscal del Servicio de Administración Tributaria con número de folio E0502720, de la Subsecretaría de Ingresos a nombre de Francisco Ornelas Ramírez, un peine negro, una tarjeta de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social número 50887124134 111393 a nombre  de  Jaime  Pliego  Arista,  una  credencial  de  elector  con fotografía a nombre del quejoso con número de folio 161259507217, tres plumas para escribir, veintitrés canicas, treinta y dos monedas de un centavo de dólar, una moneda de cincuenta pesos antigua, tres pesos en monedas, seis monedas de veinte centavos, cuatro pesos mexicanos, una agenda color azul de tamaño pequeño con diversas tarjetas en su interior, una toalla pequeña, un secador color guindo, la cantidad de trescientos setenta pesos en efectivo, diez billetes de lotería bajo el número 12914, un pedazo de rollo de sanitario, una carpeta de color azul que contiene diversos documentos entre ellos, cuarenta y dos formas fiscales del Servicio de Administración Tributaria y treinta formularios de registro sin llenar.

El quejoso dijo haber solicitado en diversas ocasiones al representante social la devolución de su credencial de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social, sin haber obtenido respuesta satisfactoria, por lo cual solicitó el apoyo de este Organismo. En consecuencia, se solicitó de la autoridad señalada como responsable que hiciera devolución al reclamante del documento solicitado, siempre que no existiera impedimento legal para ello, pero como respuesta se obtuvo que no era posible acceder a la petición en virtud de que las pertenencias del quejoso fueron consignadas al agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Local Letrado quien hizo lo propio ante el juez de la causa. También se informó que el quejoso no había hecho solicitud alguna en relación con el documento referido. No obstante lo anterior, esta Comisión continuó la investigación de los hechos puesto que si bien es cierto no existe constancia de que el agraviado haya solicitado por escrito la devolución de su credencial de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social, también lo es que, este Organismo sí propuso al representante social hacer la devolución del documento. Por lo tanto se solicitó del Juez Local Letrado en Materia Penal que permitiera al asesor adscrito a la Primera Visitaduría el acceso a las constancias

del proceso penal que se sigue en contra del señor Pliego Arista, pudiendo verificarse que en dichas constancias no obran los documentos de que dio fe el agente del Ministerio Público, manifestando el titular del juzgado que no fueron puestos a disposición del juzgado a su cargo, pero que si el quejoso se lo solicitaba podría requerírselos al representante social. 

Igualmente, mediante oficio PV-2338-2000, se solicito al agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Local Letrado en Materia Penal, que facilitara al asesor adscrito a la Primera Visitaduría los datos que le fueran requeridos para esclarecer los hechos de la queja, sin embargo, el licenciado Alfonso Duran Hernández, titular de la representación social en mención se negó a proporcionar los datos requeridos argumentando que las actuaciones del Ministerio Público serán reservadas, no obstante que en el oficio que se le remitió se transcribió el artículo 45, apartado C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, que establece que los Visitadores podrán practicar inspecciones con apego a la ley ya sea personalmente o por medio del personal técnico o profesional bajo su dirección.

Ante tal negativa, se solicitó al Juez Local Letrado en Materia Penal una copia certificada de las constancias que integran la causa penal 345/2000 que se sigue en contra de Jaime Pliego Arista por el delito de estafa en grado de tentativa, las cuales fueron remitidas oportunamente y de las que se desprende que el agente del Ministerio Público no puso a disposición de dicha autoridad jurisdiccional los objetos que dio fe tener a la vista y que se describen en el acta donde consta esa diligencia. En efecto, de la copia certificada que se remitió a esta Comisión, se advierte que no existe constancia alguna en la que se asiente que se hayan recibido en el órgano jurisdiccional referido los objetos pertenecientes al quejoso descritos en el acta levantada por el representante social y entre los que se encuentra la credencial de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social solicitada por el señor Pliego Arista, puesto que en el escrito por medio del cual el agente del Ministerio Público formula su pedimento de acción penal ante el Juez Local Letrado, aparece un sello de recepción que en su parte final dice textualmente “con 28 fojas s/a”, lo que puede interpretarse en el sentido de que al pedimento se acompañaron veintiocho fojas, que son las que integran la averiguación previa y, que no se acompaño ningún objeto, pues de haber sido así debió haberse señalado en el acuse de recibo, en cambio, la formula s/a  da lugar a que se interprete como “sin anexos”.

La circunstancia de que los objetos que se aseguraron al quejoso y se pusieron a  disposición  del  Ministerio  Público  al momento  de  su detención, no hayan sido localizados en el Juzgado Local Letrado en Materia Penal y de que no exista constancia alguna con la que pueda demostrarse que se hayan puesto a disposición de dicho juzgado, implica que los agentes del Ministerio Público que intervinieron en la integración y consignación de la averiguación previa, incurrieron en negligencia administrativa al dejar de observar la máxima diligencia en el desempeño de sus funciones, situación que se agrava por el hecho de persistir en la conducta negligente al afirmar en repetidas ocasiones que los objetos del señor Pliego Arista fueron puestos a disposición de la autoridad judicial, no obstante que no existe constancia alguna que así lo acredite, en vez de tratar de solucionar el problema originado con su actuación deficiente, como se les propuso por parte de este Organismo, además de impedir las labores del personal de esta Comisión al no proporcionar los datos que se le requirieron según consta en acta de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil (evidencia 5).

Así pues, al no haberse demostrado que los objetos personales del quejoso fueron puestos a disposición del Juez Local Letrado en Materia Penal, como lo afirmó la representación social, se concluye que la conducta negligente debe atribuirse a los licenciados David Macario González Quiróz y Miguel Ángel Campos Cortes, agente investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales y agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Local Letrado en Materia Penal, respectivamente, puesto que el primero  fue quien  integró  la averiguación previa y la turnó al segundo sin acuse de recibo, y éste formuló el pedimento de ejercicio de la acción penal en contra del reclamante sin poner a disposición de la autoridad judicial los objetos que se aseguraron al inculpado, sin que pudiera establecerse en poder de que persona hayan quedado esos objetos, toda vez que la representación social afirma haberlos puesto a disposición de la autoridad judicial, violando en consecuencia las garantías de legalidad y seguridad jurídica no solo del impetrante, sino de la sociedad a la que representan, pues algunos de los documentos cuyo destino se ignora constituyen elementos de prueba para la integración de la averiguación previa, tales como los formularios fiscales con los que presuntamente el inculpado engañaba a las personas para obtener beneficios indebidos, lo que conlleva también a una deficiente procuración de justicia.

Aunado a lo anterior, debe destacarse que los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado desconocen la obligación que tienen de colaborar con este Organismo protector de los derechos fundamentales, ya que como quedó asentado en el acta levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría con motivo del requerimiento que se hizo al licenciado Alfonso Duran Fernández, agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Local Letrado en Materia Penal, quien se negó a proporcionar información que era necesaria para el trámite de la queja, argumentando que las actuaciones llevadas a cabo por el Ministerio Público serán reservadas, desestimando  que  la  Ley  Orgánica de esta Comisión establece en su artículo 61 que, aún cuando la información solicitada tenga el carácter de reservada deberá ser proporcionada, pero manejada con absoluta confidencialidad.

Debe resaltarse también que, esta entidad estatal, trato de buscar la solución de este problema a través de la amigable composición, lo que no pudo lograrse en virtud de la resistencia presentada por los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia, ya que no sólo se envió la propuesta conciliatoria, sino que una vez informados que los objetos pertenecientes al quejoso habían sido puestos a disposición del Juez Local Letrado en Materia Penal y haber constatado que no existía una constancia que así lo avalara, se requirió de nueva cuenta al agente del Ministerio Público adscrito a dicho órgano judicial para que proporcionara los datos necesarios para lograr la solución de la queja, a lo que se negó argumentando que las actuaciones del Ministerio Público son reservadas, y no obstante se requirió de nueva cuenta al licenciado David Macario González Quiróz que informara a disposición de que autoridad se encontraban los objetos del reclamante, obteniendo respuesta por parte del licenciado Jorge Ríos Coss, Coordinador de Agentes Investigadores del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales y Quinto Grupo de Delitos Varios, insistiendo que los documentos habían sido turnados al Juez referido, procediendo el personal de este Organismo a solicitarle vía telefónica que aclarara su oficio puesto que en el proceso que se sigue en contra del quejoso en el Juzgado Local Letrado no obran los multicitados objetos,  manifestando  que  hizo tal afirmación porque el agente del Ministerio Público así se lo informo, por lo que al no obtener la colaboración de los funcionarios señalados, y ante las irregularidades que existen en el manejo de los objetos asegurados al señor Pliego Arista, entre los que se encuentra una cantidad de dinero, lo procedente es emitir la presente Recomendación, en virtud de que de las evidencias que obran en el sumario se llega a la convicción plena de que los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, violaron los derechos humanos del señor Jaime Pliego Arista. 

Las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden, en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los estados de derecho para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos someten su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan al respeto de los derechos humanos. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permita hacer a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIÓNES:

PRIMERA.- Se sirva tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los licenciados David Macario González Quiróz, agente investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, y del licenciado Miguel Ángel Campos Cortes, Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Local Letrado en Materia Penal, por haber incurrido  en negligencia   administrativa   en   el  manejo  de  los  objetos  pertenecientes  al quejoso Jaime Pliego Arista, entre los cuales se encontraban documentos que deberían servir como elementos de prueba para el ejercicio de la acción penal y, en su caso, imponerles las sanciones que en derecho procedan.

SEGUNDA.- Instruir a quien corresponda para que proceda a la localización de los objetos que se describen en el acta de la fe ministerial de objetos a que se hace referencia en el cuerpo de esta Recomendación, y si procede, hacerle devolución al quejoso de su tarjeta de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social y de sus demás efectos personales.

TERCERA.- Capacitar a los funcionarios del Ministerio Público en relación con la importancia de la labor que desempeñan y de la responsabilidad en que pueden incurrir por negligencia en el desempeño de su cargo, además de sus obligaciones para con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, para evitar que sean vulnerados los derechos fundamentales de los ciudadanos.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito  a  Usted  que,  en su  caso,  la  respuesta  sobre  la  aceptación  de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de  la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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